
Expte. 2735  

LA PLATA, 9 de Mayo de 1986.- 

ORDENANZA 6192 

ARTÍCULO 1°.- Impónese a partir del 4 de Junio de 1986, el nombre de Dr. TOMAS S. 

IDE, a la calle 14, en el tramo comprendido desde el acceso al Complejo Deportivo del 

Club Universitario de La Plata, hasta su intersección con la calle 505 en la localidad de 

Manuel B. Gonnet. 

ARTÍCULO 2°.- El Departamento Ejecutivo procederá a la construcción de un monolito, 

para el emplazamiento de una placa con el nombre impuesto por el artículo anterior, y la 

mención del número de la presente Ordenanza en la intersección de la citada calle con la 

501. 

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a las 

respectivas partidas del Presupuesto vigente. 

ARTÍCULO 4°.- De forma. 

 


